
Tabio, Cundinamarca 
30 de septiembre de 2022 
 
 
Doctora 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez Promiscuo Municipal de Tabio 
E.S.D. 
 
 
   Ref:   Ejecutivo 25785408900-2022-0196-00 
   Demandante: JESUS MIGUEL ORJUELA 
   Demandados: DANIEL ERNESTO GOMEZ R y 
      ADAN GONZALEZ DIAZ 
    ____________________________________________ 
 
Respetada Señor Juez: 
 
MARCO TULIO CINTURA AREVALO, Abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía 3.186.549 y T.P. 42116 del C.S. de la J. residente en la carrera 
4 – 10 – A – 19 de Chía, correo electrónico doctorsintura@hotmail.com, celular 
3112667142, obrando con fundamento en el poder que me fue conferido por los 
señores DANIEL ERNESTO GOMEZ RAMIREZ identificado con la cédula 2994364 
y ADAN GONZALEZ DIAZ identificado con la cédula 2.995.226, en calidad de 
demandados dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
acudo a su Despacho de manera comedida con el propósito de INTERPONER 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que libro mandamiento de pago 
calendado el 9 de septiembre de 2022. 
 

SOLICITUD DEL RECURSO 
 

De manera respetuosa solicito que el auto del cual se solicita su reposición sea 
revocado en su integridad y en su lugar la demanda incoada sea rechazada. 
 
Así mismo solicito de manera subsidiaria que de mantenerse la orden de pago sea 
revocado el literal B del numeral primero del mandamiento de pago que ordena el 
pago de intereses. 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DEL RECURSO 
 
1º. El ejecutante JESUS MIGUEL ORJUELA ya había tramitado esta misma 
acción contra los aquí demandados DANIEL ERNESTO GOMEZ y ADAN 
GONZALEZ, basado en las sentencias de primera instancia proferida por su 
Despacho dentro del proceso ejecutivo 2010-0117 y de segunda instancia 
promulgada dentro del mismo radicado por el Juzgado Segundo Civil Circuito de 
Zipaquirá, radicado de segunda instancia número 25785089001201000117-01. 
 
El proceso ejecutivo por esta misma causa petendi se tramitó falló y archivó en su 
Despacho bajo radicado número 2017 – 117, donde se libró el mandamiento de 
pago de fecha 25 de junio de 2019, en favor de JESUS MIGUEL ORJUELA y contra 
mis representados, es decir entre las mismas partes y donde existe identidad de las 
partes, del objeto y de las causa. (Se anexa mandamiento de pago). 
 
De lo anterior se infiere que estamos en presencia del fenómeno procesal de cosa 
juzgada previsto en el artículo 303 del Código General del Proceso que impide la 
iniciación de este proceso. 
 
2º. El proceso ejecutivo de JESUS MIGUEL ORJUELA contra DANIEL 
ERNESTO GOMEZ y ADAN GONZALEZ radicado en su Despacho con el número 
2017-117 fue debidamente terminado de acuerdo al proveído de fecha 9 de marzo 
de 2020, el cual no fue recurrido, ni se pidió su aclaración o modificación, habiendo 
quedado de esta manera debidamente ejecutoriado. (Se anexa proveído citado)  
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3º. La obligación contenida en la sentencia del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Zipaquirá de fecha 25 de octubre de 2017 proferida en audiencia de 
sustentación y fallo radicación 25785089001201000117-01,  no condenó al pago de 
intereses, ya que esa decisión se concretó en una sanción al determinar:  
“PRIMERO: ADICIONAR la sentencia de fecha 21 de julio de 2016, emitida por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, para CONDENAR a DANIEL ERNESTO 
GOMEZ RAMIREZ Y ADAN GONZALEZ DIAZ, en favor de los aquí demandados al 
pago de la suma equivalente al 20% de las obligaciones contenidas en los títulos 
valores base de la ejecución y que fueron tachados de falsos”. 
 
Del tenor literal de esa sentencia se infiere que no hay lugar a librar mandamiento 
de pago por concepto de intereses y menos aún de carácter moratorio. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARCO TULIO CINTURA AREVALO 
C.C. 3186549 
T.P. 42116 del C.S. de la J. 
Carrera 4 – 10 – A – 19 
Chía, Cundinamarca 
Cel: 3112667142 
doctorsintura@hotmail.com 
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RECURSO DE REPOSICIÓN
MARCO TULIO SINTURA AREVALO <doctorsintura@hotmail.com>
Vie 30/09/2022 9:30
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio
<j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gladyscamachom47@hotmail.com
<gladyscamachom47@hotmail.com>;dagomez11@hotmail.com
<dagomez11@hotmail.com>;adang.de05@hotmail.com <adang.de05@hotmail.com>
BUENOS DIAS 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE RECURSO

GRACIAS

MARCO TULIO CINTURA ARÉVALO
C.C. 3186549
T.P. 42116 del C.S. de la J.
TEL. 3112667142
doctorsintura@hotmail.com


